
su Regio Consentimiento y Permiso para que este importante 
Gremio pueda eregirse en cuerpo formal como los Consulados 
de Comercio de sus Dominios de España y America, con la fa. 
cultad de poder imponer sobre sus platas la mitad ó dos ter
cias partes, del real duplicado del Señoreage, de que desde lue · 
go los releva S. M. En cuyo cumplimie1,to, habiéudose nueva 

mente convocado á los Diputados de los priuuipales Raales de 
Minas, y presentado sus Poderes para la debida calificacion, 

impetrando mi Superior Licencia para procederá sus Juntas y 

demas operaciones da su destino, oidos sobre todo á los Seño · 
res Fiscal, y Asesor Geueral del Virreynato, condesceudí á su so
licitud; y á su conseqüencia, me propusieron electos y nombra
dos para componer el Tribunal, y presidir el Cuerpo forma_] de 

la Miuería: por Administrador General el Sr. D. Juan Lucas 
de Lassaga, Regidor perpetuo de esta Nobilísima Ciudad, l)onta• 
dor de Menores y albaceasgos, Minero en la Real y ~inas del 
Mazapil, y Diputado Extraordinario del de Bolaños; para Di
rector General ai Sr. D. Joaquin Velazquez de Leon, del Con• 

sejo de S.M., Alcalde de Uorte Honorario de esta Real Audien
cia, Minero y Diputado Extraordinario de los Reales de Minas 
de Temascaltepec y Sultepec; para Diputados Generales á D. 

Tomás de Liceag,, Corouel y Comandaute en Jefe de las Mili

cias Provinciales, y Legion del Príncipe en la Ciudad de Gua
najuato, y Diputado Extraordinario de aquella Minería; D. Mar
celo de Anza, Minero y Diputado Extraordinario de la Ciudad 
y Minas de Zacatecas; y D. J ulian del Hierro, Minero y Dipn· · 

tado Ordinario del Real y Minas de Temascaltepec. Y habien• 
do asimismo nombrado Escribano á D. Mariano Buenaventura 

de Arroyo, que lo es de S. M., y reservado-elegi~ Asesor para 

su tiempo, formaron la correspondiente Acta de ereccion del 

Tribunal y Cuerpo de Minería, con la que me dieron inmedia• 
ta mente cuenta, pidiendo mi Superior a~robacion, y que la au• 
torizase é hiciese publicar, para que debida y legítimamente pu• 
diese procederá sus respectivas funciones; á que accedí, des

pues de haber oido al Sr. Fisca.l, por Decreto de veinte y uno 

35 

de Junio último, óonformándome en todo con el . 
~eñor Asesor General: En cuya virtud, á nombre~~:::; del 
ro_S•ñor, usando ile las Superiores facultarles y nes

fer1das y en ob 
O 

• • que me son eon-
' e ec1m1ento de la expresa<la Real Uéd I il • 

mero de Julio del año in ,¡· . u a e pr1-
seis, apruebo el Acta d me ,_ato ne ,mi setecientos setenta y 

' . e erecc10n del Cuerpo y Tribunal de M" 
~errn que se me ha presentano, y la eleccion de Su. ¡. 

tiene, y_se especifican: declarando que debe este ~e·t:" q~e con
y usar, rntPrin S. M. resuelve l d r1 una gozar 
todo el d o que sea e·su Real agrado de 

. po er y facultad en lo ¡¡-nbernativo di, t' ' , 
mico, que gozan los Consulanos de la M ' ,rnc ivo y econo-

yes, en lo que fueren adaptables, co~fo,::~q¡"'ª• segun sus Le

suspei,~iendo por ahora solamente el e.ercicio ~ ~ea_l ~ o~~nt~d: 
contenciosa y privativa que está declarada lt lo: ªJ_u11s 1~~1on 
suladosdeCo • mismos yOil· 

merc10, entret,anto se forman las N O d 
zas mandadas formar y S M d' ,10vas ,. enan
llegue ' t· . d ' '. . se ,gna aprobarlas. y para que 

a no ,ma e todos: Mando se publi ue or V ' 
esta Capital como eu las damas Ciudadesq y-¡¡ ~do, as1 en 
estos Dominios á fin d . . ' 

1 
as Y ugares de 

bi<lamente resp~tado coem:u::;c:: 1~:1:u~~ sea reputado y de
de to,los aquellos á q • t 

0 
eyno, Y obedecido 

llleues oca y tocar d b · d 
ves penas en que incurren los in~bedi~nto~:es:~ J ªJº e 1a: gra
gresores de las Ley S b ueces, y rans-
M é . , es y o aranas Ordenes del Rey D d 

x1cQ a once de Ago t d .1 · a o en 
El B• Fr D A to • Bs o e _m, setecientos setenta y siete.

. · n nio ucareli y Ursúa," 
Agostoíi7.-EI Vireyc ·e IT. 
Diciembre l/9.-El Re ~m;m ~ ª ribunal esta resolución. 

Virey, y e spana confirma la resolución del 

1778. 

Enero ílO. - El Rey de España exnide en El p 
den previniendo al Virey que . 1 T '\'b ardo Real Or-
d d si e r, una! de Min , ' 

o e erigir, no había aún formado eria acaoa-
zas, hiciera que lo ejecutase á I y prebsentado sus Ordenan-

a mayor revedad posible. 
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Febrero 17.-El Tribunal de Minería decreta un& gratifica
ción de veinte mil pesos al Sr. D. Joaqulu Velázquez de León, 
en recompensa de los importantes servicios que ha prestado al 

ramo. 
Marzo 21.-Los Sres. D. Juan Lucas de Lassaga Y D. Joa-

quín Velázquez de León, presentan al T,·ibunal el proyect~ ~e 
las nuevas Ordenanzas, para cuya formación fueron com1s10-

nados. 
Este proyecto constaba de diez y ocho títulos, ocupándose, 

el 1º, del Dominio Radical de las Minas. 
El 2?, de los modos de adquirir las Minas, de los nuevos des

cubrimientos y registros de vetas y de los denuncios de Minas 

abandonadas ó perdidas. 
El 3\ de los sujetos que pueden 6 no descubrir, denunciar 

y trabajar Minas, \ 
· El 4.0 , de las pertenencias, demasías y medidas que han de 

tener las Minas. 
El 5?, de cómo deben labrarse, fortificarse y ampararse las 

Minas. 
El 6°, de las Minas de desagüe, 
El 7\ de las Minas de comunión ó compañía. , 
El 8?, de los operarios de las Minas y Haciendas de Bene-

ficio. . . 
El 9?, de los abastos y surtimientos de aguas y prov1s1ones, 
El 10?, de los rescatadores y maquileros de los metales. 
El 1] 0 de los aviadores y mercaderes de platas. 
El 12; del fondo y bancos de avíos de Minas,_ 
El 13?: de los peritos en el laboreo de Minas y beaefi~io de 

Metales. 
El 14?, de la erección de un Seminario para la educació.n y 

cultura de laJ uventud destinada á las Minas, y el adelantamien

to de la industria en ellas, 
El 15? y el 16?, de los Jueces de Minas y el Tribunal Su-

perior, 
El 17º, de las causas de Minas y Mineros, y del modo de co-

nocer, proceder, juzgar y sentenciar en ellas. 
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El 18°, de los privilegios de los Mineros. 
Mayo f!9. - El Real Tribunal de Minería remite este proyec

to al Virey Fr. D. Antonio Bucareli y Ursua. 
Mayo 80.-EI Virey acusa recibo al Tribunal. 
Octubre. '-El Fiscal Posada, en un extenso, concienzudo y 

bien entendido perlimento, hace 1111 análisis ,le la mayor parte de 
los artículos del proyecto, y en este luminoso trab,jo <Yi,,e, entre 
otras cosas, lo siguiente con que termina: "Si el Fiscal no de

viera por las mui extrechas obligaciones de su Oficio, reflexar 
en cada uno de los puntos que dexa tocados, tendría la maior 
satisfaccion de ser solo panegirista á la obra que conoce ser de 
una importancia suma, que la ha precedido una meditacion par. 
ticular, y un estudio é instruocion bastisima como lo publican 
sus mismas decisiones; pP.ro no pudiendo prescin,iir de los car
gos de su empleo, no tiene arbitt-io para dexar omisas las refle
xiones que considera oportunas." 

"Las Ordenanzas han de llegará las soberanas manos del 
R~y'. de_ cuia fuente descienden todas las disp.osicioues legales, 
prmleg10s y prerrogativas que con liberalidad difunde en los 
que tenemos la incom parable felicidad de .a,· sus vasallos; y 
esto _sirve de consuelo al que responde: pues que S. M. con pre
sencia del Texto de la Ortlananza, de lo que contiene el Comen
tario y de lo expuesto, ha de resolver lo que sea de su Soberano 
agrado; y para que se digne execntarlo, se servir/1 V. E. man
dar se _le de cuenta _con los Testimonios que corresponden, y la 
carta o representaclnu del Real Tribunal, á quien assí se haga 
saber para que lo entienda." 

Noviembre 16.-EI 'fribunal de Minería, representado por to

ª.º su persona~, por una parte, y por otra el M. R. P. Fray Fran
cisco de Santiago, de la Orden de Agustinos Descalzos de la 
Provinei~ de San Nicolás To len tino en las Islas Filipinas, á lasa
zon Presidente de su Hospicio estableeido en esta Capital, en 
la calle llamada del Hospicio de San Nicolás, comparecieron 
en la casa del Administrador General D. Juan Lucas de Las-

1 Bl documento consultado no tiene fecha. 
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saga, ante el Escribano D. Mariano Buenaventura de Arroyo y 
los testigos D. Manuel Mariano de Lara, \). José Anastasio de 
la Serna y D. Manuel García, y celebraron un contrato de arren
damiento y promesa de venta, en cuya virtud el últ,imo cede 
al primero en arrendamiento, y estipula la venta, para la que so
licitará la autorización de la PL·ovincia, q11e es indispensable, 
una casa de altos y bajos, cont,igua al Hospicio, para establecer 

en ella el Seminario de Mineria. 
Las bases de este contrato fueron las siguientes: 

P El precio de la casa es el de treinta y un mil pesos que 
es el que ha de pagar cuando llegue la licencia, para la que se 
fija el plazo de dos á tres años; y como en esta cantidad se com• 
prenden veinticuatro mil pesos pertenecientes al fondo de la do
tación de la Capellanía fundada por el Exmo. é limo. Sr. Dr. 
D. Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta, á que estaba afecta 
la expresada casa, con otras fincas de la Provincia, los siete mil 
pesos sobrantes serían entregados por el T,·ibunal al R. P. Pre
sidente, quien los devolvería si la venta no se efectuase; debien· 
do, en el caso contcario, pagar el Tribuual ó reconocer los otros 

veinticuatro mil pesos. 
2'. El Tribunal queda autorizado para emprender en dicha 

casa las obras y hacer las modificaciones necesarias para esta

blecer en ella el Colegio. 
3ª En el caso de negarse la licencia para la venta, el arren-

damiento sería por nueve años, pasados los cuales, si la Provin
cia consintiese en coutinuar el arrendamiento, recibiría la ca
sa en el estado en que estuviera; debiendo el Tribunal, si la 
desocupara antes de ese plazo, restituirla al estado en que la to

mó, tal como se ve en el plano levantado. 
4' El Tribunal y su Colegio usarían de la comunicación con 

la Iglesia del Hospicio, para que los alumnos é individuos de 
aquellos Cuerpos asistieran á la misa celebrada por los PP. 

Rector y Vicerec\or. " 
5ª Igualmente haría uso el Colegio de la Cocina principal 

del Hospicio, y del Corral y patio pretenecientes á él. 
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6ª La renta fija foé de mil doscientos pesos anuales qne 
e~ la corres_pondiente al rédito de los veiuticuatro mil pes~s al 
crnco por Ciento. 

Esta renta se pagaría por anualidades adelantadas. 
7~ Las obras de reparac·ión necesarias, durante los nueve 

años de arrendamiento, serían · por cuenta dd la Provincia, en 
el caso de la denegación de la licencia. 

8~ Ni el R. P. Presidente podría exigir la casa en estos nue
ve años, ni el Tribunal pedir diminución de la renta 

Conforme á este Contrato, que se elevó á Escri;ura Públi
ca, el Factor D. Aniceto del Barrio entregó al R p S t" . . . an 1ago, 
por mandat,o del Tr,bunal, el suplemento de siete mil pesos 
la mensualidad del primer año, de mil doscientos ' y 

Diciembre z• -El R. P. Presidente del Hospi~io de San Ni· 
colás! Fr:y FrRncisco de Santiago, manda entregar al Tribunal 
de M weria las llaves de la casa tomada por éste d . , en arren am1en• 
to para establecer el Colegio. 

1779. 

AgoSlo 26· - El Virey de México remite al Rey. de España 
"'. proyecto de las Ordenanzas de Minería, acompañado del pe-
dimento hecho par el Fiscal de ]a Real A d" • ¡ u ,enc,a, y a consul-
ta del Asesor General del Vireinato. -

Setiemhre 6.-EI Tribunal de l\1inería expide el nombramien
to de Rector del Colegio que había de abrirse al Sr Pb D 
J 

·as 1 .ro .• 
oaqum e asturain. 
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Dieiembre 22 -El T "b l d u• , a . · ri una e ,umeria contesta la excitati. 
v d_el Virey D. Martín de Mayorga, para contribuir á la for
mac,_ón de la Academia de nobles Artes, en el Oficio siguiente: 

"Exmo. Sr. 

"Aplaudiendo este Real Tribunal el bienintencionado pro-



'º 
Ca ital una Academia de las tres 

Yecto de establecer en eRta p A 't ctura querria hallar• 
· E lturay rqui e ' 

nobles Artes Prntura, sen d ' designios psra po-
d 1 . e que corres pon e a sus . 

se ya en to o e anJ fi d eos de concurrir por 
. l mente sus t- caces es , . 

der ma111festar p en» , , t Sin embargo sig,nen-
1 bl estableetmien os, . 

su part,e á tan oa es ' 'b I d I Consulado de Comercio 
. ¡ d ¡ Real Tn una 0 , d 1 

do el e¡emp ar e , . C formal y autortza o e 
, t ba erigido eu uerpo t 

sobre cnrn pau a se . t s mil p! anualmeu e 
de nuestra Minería, ofrece concurrir con re 

para el expresado destiuo. d b estudiarse y tratarse en 
,,y porque de las Artes que e en . 't los Niños 

h U . cuya lnstrucmon neces1 an 
la Academia ay os oe ole io Metálico psra el ejercicio de 
que han de educarse en el C D\ , la Arquitectura, ofrece 
la Mi u ería las qua le• son el ,, u¡o y t. dos mil p! en cada 

C COilCUfl'II' tüll O IOS · 
igualmente este uerpo , hl' á que dos de sus iud1-

I 1 Academia se o ,gua . , 
año, con ta que a d te á dar Lecciones a 

/ b"\ seu alterna amen 
viduos los mas a , es pa D'b , otro en la Arquitec-

·- d 1 U I io vno en el , u¡o y , 
los Ninos e o eg , ó ·t de cantería cu1a Doo-

. . \ te en la montea, cor es M' 
tura prrncipa me'.1 . la Fortificacion interior de las ¡. 

trina es necesal'!ssima para d M stro emplée una hora 
11 Ademar y que ca a ae nas que aman , . 

y media _en cada dia ~e lecc10;eal Tribunal que su Colegio Me
" Vltimameute ~fieoe e~te . Matemáticas y Físicas que en 

tálico y la Academia de ~1eucias 'ma er etua hermandad y 
él ha de celebrárse tendra vna mti bl Y/art~s no dudando que 

d , o la de las tres uo e ' 1 
corres pon encia c o , te se auxilien en todo o 
esta le acepte para que reciprocam.en b 

d d ogreso de eotratn as. 
conducente al esea o pr V' d de V E• los 

"Nuestro Señor Guarde la Importante 1 a • , 

muchos años que deseamos. " 

1783. 

aña D Carlos III, después de ha-
Mayo 22,-El Rey de Esp. . 1 robidad y de medi-

ber oído "á Ministros de acretta:o ~e e;: 1~ verdadera utilidad 
tar el modo de conformar con o m s ¡us 
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del Estado, y el particular beneficio del importante Cuerpo de 
Minería," expidió en Aranjuez una Real cédula con este títu 
lo: REALES ORDENANZAS PARA LA DIRECCION, RÉGIMEN Y GO
BIERNO DEL IMPORTANTE CUERPO DE LA MINERÍA DE NUEVA 
ESPAÑA, y DE su REAL TRIBUNAL GENERAL; y con este títnlo 
en la portada y esta edición; DE ORDEN DE Su MAJESTAD, fué 
impresa en Madrid el mismo año de 1783. 

Mayo 25.-Se tomó razón de esta Cédula en la Contaduría 
General de Indias, autorizando este asiento el Oficial D. Fran
cisco Machado. 

Dicie,nl)ye 10.-Con el Oficio respectivo se remiten al Tribu
nal de Minería los ejemplares impresos de las Ordenanzas de 
Minería, que recibió el Virey de España D. Matías <le Gal vez. 

Diciembre 20. -El Tribunal de Minería pide al Vi rey se sir
va determinar la observancia y cumplimiento de estas Orde
nanzas. 

Diciembre 23. -El Fiscal Posada presenta el Pedimento si
guiente: 

"El Fiscal de Real Hacienda dice: que la Real Cédula da
da en Aranjuez á 22 de Mayo de este año, será uno de aquellos 
gloriosos monumentos del felíz reynado de Carlos 3!, que pa
sarán á la más remota posteridad la memoria del desvelo ince
sante y atencion continua con que el infatigable y benéfico so
berano qne nos manda se dedica á la felicidad de estos sus fieles 
vasallos de N. E.: esta Real Cédula, todas y cada una de las sa
bias Ordenanzas que comprehenden, deben guardarse, cumplir
se, y egecutarse, segun sn letra, verdadero espiritu i sentido, y 
se deben mantener siempre en su vigor y fuersa, primero por 
V, E,, por esta Real Audiencia y Personas á quienes toque y 
tocar pueda en todo ó en parte, lo prescripto i dispuesto en ellas, 
para utilidad del estado, y particular honor á bo,neficio del im
portante Cuerpo de esta Minería i de su Real Tribunal Geueral. 

"Con este objeto, i que quanto antes se ponga en egecucion, 
pide el Fiscal conteste V. E, luego el antecedente Oficio de 20 
del corriente, expresa~do será muy del agrado de V. E. que no 

COLHGIO DK MINKRÍA, -6 
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se pierda instante: y que en cumplimiento del Art. 15 titº 1~ 
celebre inmediatamente la primera Junta general, i se pongan 
estas Ordenanzas en egercicio, se elijan los doce consultores 
Mineros y Aviadores de Minas expertos, distinguidos, y de la 
mejor reputacion, y proceda el expresado Real Tribunal al cum
plimiento de esta Real Cédula en todo lo que le corresponde se-

gun ella. 
"Así mismo pide el Fiscal se pase Oficio al Real Acuerdo, 

con tantos egemplares quantos son sns Ministros, y otro sepa
rado al Sr. Regente, para que informe á V. E. el modo en que 
debe comenzar el Jusgado de Alzadas que con arreglo al Art. 
13 tit? 3? ha de establecerse, y servirse por un Sr. Oydor en la 

misma forma que el del Uonsulado de Comercio. 
"Se pasaran tambien Oficios al T1·ibunal de la Real Sala del 

Crimen, Real Audiencia de Guadalaxara y demas de esta Cor

te, Reales y Eclesiásticos y á la N. C. con un exemplar á cada 
vno, para que, como está prevenido en el Art~ 1? titº 1~ sea te
nido y atendido por ellos el Real General de la Minería con la 
recomendacion que conduce y as propia de los utilísimos fines 

para que lo ha creado la Soberana Diguacion. 
"Vltimamente convieM mande V. E. se forme vn vando que 

se dirija sin retardacion por Cordillera á todos los Goverruido
res, Corregidores, Alcaldes m:i.yores, y demas Justicias de estos 
Reynos en que se haga saber á sus bavitantes por mayor el con• 
texto de la Real Cédula de 22 de Mayo de este año: y que V. 
E. les mande mui estrechamente contribuyan y auxilien eficas
mente el cumplimiento de lo mandado y dispuesto en ella, y to
das y cada vna de las Ordenes comprehendidas en sus 19 títu
los: bien entendidos que aunque ahora no se les remitan por no 
haber bastantes ejemplares, no podrán desentenderse de sus 
disposiciones que oportunamente serán comunicadas: y t'ntre
tanto, se les harán saber en sus casos, por las Diputaciones te-

rritoriales respectivas." 
En h\ misma fecha recayó el siguiente decreto, que fué se-

ij.alado con la rábrica del Virey: ·'Hagase todo como pide el Sr. 

Fiscal." 

4S 
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Enero14 S bl' .· 1- e pu ica con toda solemnidad el bando quepo-
ne en vigor as Ordenanzas de Minerfa. 

Enero 28· -La II Gaceta de M' · " , 
d

. exico, en su numero corres-
pon iente á esta fecha bl' 1 • . . T 'b 1 ' pu tea as noticias siguientes: u El Real 

ri una General del Im t t O 
N E 

- por an e uerpo de la Minería de esta 
ueva spana (que se f d' 4 d · , un ° en e Mayo de 77) ha tenido la 

satisfacc1on de ver aprobadas po S M R 
en Aranjuez á 2

2 
d M r · · en eal Cé<lula dada 

di . , . e ayo de 1783, las Ordenanzas que para su 
lu:;ccion, reg~men y gobierno habia fo_rmado; cuya Real Reso-

;n se pnbhcó por Bando en esta Corte el dia 14 w 
stas Ordenanzas, en su Título XVIII . " 

educacion - . que se ocupa de la 
y ensenanza de la Juventad destinada á l· . 

del adelantamiento de la Industria en ellas "p . as mmals, y 
tfoulo 1º q .. , re\Tlenen en e ar-
bl 'd . ue se er1Jan y establezcan, y si se hallaren ya esta-

em as se conserven y fome t 1 ci6n el O 1 • n en con e mayor esmero y aten-
D' 't d oGeg10 y Escuelas 'que se propusieron al Rey por los 

ipu a os enerales del Cuerpo de M' , 
E 

, mer1a. 
n el articulo 2º 1 d t '6 . . ·' ª 0 am n Y sostemm1ento de · t' · 

co alumnos d' . vem 1cm-
' cuyas con ic1ones expresa. :: :~ !: la adm:sión de ·externos é internos de paga. 

tros. . y el 5., el nombramiento de Profesores y Maes-

Rea~;:~~:a~~:tn~~l no,mbre del Colegio, que se ha de llamar 
fía á d E l . , e. mer1a, y el cuidado de los alumnos que con-

os e es1asticos con el carácter de Rector y Vicerector, 
I 

l Débese este establecimiento ta út'I al 
á la actividad, diligencia y solicitud / . 1 Real Erario' al Estado y al Público, 
quin Velazquez de Leon Este n· e los Sres. D. Juan Lucas de Lassaga y D. Joa-
aquel, Presidente Admin{strad~r ~e~~: ~ene~al del mismo importante Cuerpo, y 
trocinado por el Exmo S D J v1 a 1c10 e dicho Real Tribunal General quepa-

•~ R · r. • osé de Galvez desde q e fué v· · ' es.., eyno de N Espafia ' u 1s1tador General de 
· , con aquella sabia penet · 6 d 

procurado su foment.o hasta d . 
1 

. raci n e que está asistido, ha 
eJar O tan sólida.mente establecido. 
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En el 7~, se ocupa del cargo de Director, señalando•las fa. 

culta.des y atribuciones de éste. t d cción conservación 
En el 8º previene que los cos os e ere ' l d l M' 

·, d l F d dota e a 1· y fomento del Seminario, se saquen e on o 

nería. •, d l Rey y lo su-
En el 9\ pone el Colegio bajo la protec10n e ' 

jeta al Tribunal. . . visión de las 
En el 10, establece las oposiciones para la pro 

cátedras. d d oner al opo• 
En el 11, concede al Director la faculta e prop 

sitor que ha de nombrarse. Maestros. 
E el 12 señala las obligaciones de los Profesores y 
E: el 13, establece los Actos Públic_os anuales. 
E · el 14 establece la práctica de mmas. . d 

En el 1¿ previene á. los Mineros la remisión al Cole~10 _e 
n ' h 'l l estudio mi-muestras de sus Minerales, para que se aga en e e 

neralógico Y metalúrgico de ellos. sarrollo de la 
En el 16, dicta disposiciones conducentes al de 

Industria Minera. . t'mulo de los iu-
En el 17, da bases para la protección y es i 

ventores. . . . 1 · 0 á los auto• 
En el 18 y el 19, premia con prmleg10 ex.e us1v 

res é introductores de invento~ útiles. d to del Ministro D. 
Abril 10 -El Rey de Espana, por con uc l R 1 

. . . IV' D Matías de Galvez, a ea 
José de Galvez, comumca a irey . • . ~ . de Mi-
o d . ·ente· "El Rey ha resuelto que en el Colegio 

r en sigui · t educados y 
ría de esta Ciudad se admitan anualmen e, y sean. . '6 

ne l einticinco de su dotac1on, seis J • 
asistidos en tdodoN, ctomol osó~e Mestizos de las Islas Filipinas, 

es hiJ' os e a ura es . 
ven .. , G . á fin de que se mstruyan en 

ue se rem1t1ran por su ov1erno, . . son 
q . , t't . dos á sus respectivas Provrnc1as que 
la Mmer1a, y res l m l t d , sus Pa 
mui abundantes de Oro, puedan ser vtiles a es a º1 a . 

. " dres y á ellos mismos. d l R l Tribunal 
Julio 16.-EI Virey comunica esta Or en a ea 

de Mine1·ía 

1785. 

Juni.o 80.-El Real Tribunal de Minería remite al Director 
General del ramo D. Joaquín Velázquez de León, un Oficio fir
mado por los Ministros D. Julián Antonio de Hierro y D. Ramón 
Luis de Liceaga, expresándole la necesidad de activar el des
pacho de los expedientes rala.ti vos á la apertura del Colegio, y 
á la formación de sus constituciones. 

1786. 

Enero 7.-EI Tribunal de Minería dirige un nuevo Oficio al 
Director General, sobre el mismo asunto de la apertura del Co
legio Metálico; consultándole sobre la cuestión de sacar dinero 
áréditos y pidiéndole la contestación para el inmediato Lunes 9. 

Enero 14. - El Tribunal pide al Director las constituciones 
del C'olegio que debe abrirse, suplicándole se las remita el 1 ° 
de Febrero. 

Febrero 6.-El Sr. D. Agustín José de Echeverría y Oxco
laga envía una carta al Tribunal, avisándole hallarse en los ul
timos términos de la vida el Sr. D. Juan Lucas de Lassaga; 
quien por disposici6n testamentaria anterior previene que si al 
tiempo de su fallecimiento no se hallare en esta ciudad alguno 
de sus Albaceas, es su voluntad "el que haya de conocer con 
el encargo de entierro y con la interinaría tenencia, seguro 6 
custodia. de bienes, libros y papeles, el Sr. Diputado más moder
no de su Cuerpo, de los que se hallaren en esta Capital." 

Febrero 6. -El Tribunal, formado por el Director General D. 
Joaquín Velázquez de Le6n y los Diputados D. J ulián Antonio 
de Hierro y D. Silvestre L6pez PortJllo, provee un auto mandan
do se conteste inmediatamente dicha carta, encargando al Sr. 
D. Ramón Luis de Liceaga, Diputado menos antiguo, del ne
gocio que expresa en conformidad con la cláusula del testamen
t.o que dicta; recomendándole tenga particular cuidado de sepa, 

/ 



'° 
rar todos los instrumentos, Oficios y papeles pertenecientes al 

Tribunal, á quien se le previene dé cuenta. 
Fel>rero 7.-t Muere el Sr. D. Juan Lucas de Lassaga, Ad· 

ministrador General y Presidente del Real Tribunal del Impor· 
tan te Cuerpo de la Minería de Nueva España, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Regidor perpetuo, Con· 
tador de Menores de esta Nobilísima Ciudad. , , 

Este señor de origen español, empleó toda su actividad, su 
talento, su in:trucción y sus cuantiosos bienes d~ ~ortun~ en el 
adelanto de la Minería, á cuyo ramo prestó servicios de impor-

tancia. 
Asociado al Sr. D. Joaquín Velázquez de León, uno de los 

más distinguidos mexicanos de que se ~onrará si~mpr~ nuestra 
Patria presidió el Gremio de la Miner1a desde diez a.nos antes 
de su ~rección en Cuerpo -formal, por lo que trabajó con tanto 
empeño como éxito; inició la organización del Tribunal, la erec
ción del Colegio de Minería, formó el proyecto de Ordenanzas 
ge Minería, redactó la notable Representación hecha _á la Coro• 
na de España el 25 de Febrero de 1774; la que el Tribuna~ ~le
vó al Vi rey el 31 de Octubre de 1778, sobre que los utensilios, 
pertrechos y demás erectos que inmediata 6 indirectamen~e con
ducen al laborío de minas, no causen alcabala; y c~n su ilus!e 
y digno colaborador ejecutó trabajos que no es posible detallar 

en estos apuntes. _ , 
En el Mineral de Mazapil emprendió, sostuvo Y desa.rr~Uó 

la explotación de las minas en g_ran~e escala, y el de Bolanos 
le nombró su Diputado Extraordmar10. 

Electo en la erección del Tribunal Administrador General y 
Presidente el Rey confirmó estos cargos, declarando quedar en 
ellos dura~te su vida: en este elevadísimo puesto, impulsó el 
ramo de nuestra Minería, dirigiendo con todo acierto la marcha 
del Tribunal hasta sus más pequeños detalles. : , . 

Poseía bienes en Durango, Gaadalajara, Mazapil y Me~rno; 
. 1 't d de sus empresas se ha de juzg~ por sus bienes y si a magm u . , , 

de fortuna, baste decir que el Haber de su Testamentaria, esta 

.. 

,1 
representado por la cantidad de ochocientos quince mil nove
cientos treinta y seis pesos, dos y me:Ho reales; y esto redu
ciendo á veiticinco mil, la cantidad de quinientos trei~ta mil 
y setenta y dos pesos, sietfl y medio reales, por ser en su mayor 
parte incobrable; sin cuya deducción, formaría la de un millón 
y cerca de trescientos mil pesos. 

Su pasivo, de igual consideración, cual corresponde al mo
vimiento de tan cuantioso capital, asciende á seiscientos veinti
nue':e mil trescientos cincuenta y tres pesos, seis y medio 1•eales. 

Felnero 9. -Eu la mañana de este día es sepultado con toda 
solemnidad en San Francisco, á cuya Iglesia, en que se hicieron 
sus funerales, fle pasó su cadáver procesionalmente. 

Felne:-o.15. -Asiste por última vez al Tribunal, cuyas sesio
nes presidió durante la enfermedad y después lle la muerte del 
Administrador, el Director General D. Joaquín Velázquez de 
León. 

~arzo 7.-t Muere á la edad de 53 años 8 meses y 28 días 
el Director General de Minería D. Joaquín Velázquez de León, 

La mejor idea que podemos dar de este hombre extraordi
nario, es la que se desprende del Informe que sobre sus méritos 
Y servicios presentó el Tribunal al Virey Conde de Galvez el 22 
de Marzo de 1786, dé acuerdo con lo dispuesto en la Junta ex
traordinaria celebrada el día 14, con asistencia de los dos Dipu
tados Generales D. Julián Antonio de Hierro y D. Ramón Luis 
de· Liceaga, y los cuatro consultores, los Sres. Marqués del Apar
tado, D. Juan Eugenio Santelices Pablo, Marqués de San Mi
guel de Aguayo y Teniente Coronel D. Silvestre López Porti
llo, en cuya Junta se resolvió rendir el Informe mencionado. 

"Poniéndolo en ejecución-dice-manifiesta el Real Tribu
nal que es público y notorio que el Sr. D. J oaquin V elazquez 
tuvo un nacimiento muy ilustre y tan.recomendable como que 
fué descendiente de D. Juan Velazquez de Leon, pariente inme
diato de D. Diego Velazquez, Conquistador y Gobernador de la 
Isla de Cuba, el que envió á Hernan Cortés á la conquista de 
esta Nueva-España, y en su compañía al referido Juan Velaz-


